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· Acta de Sesión DL-995/2018 

Lugar y Fecha: 

En las oficinas del FISDL situadas en Bulevar Orden de Malta 
número cuatrocientos setenta, Urbanización Santa 
Cuscatlán, La Libertad, a partir de las once 
dieciocho de enero del año dos mil dieciocho. 

Elena, 
horas 

Asistencia: 

Consejo de Administración 

Presidenta: 

Directores Propietarios: 

Directores suplentes: 

Gladis Schmidt de Serpas 

Ana Daysi Villalobos 
Salvador Alejandro Menéndez 
Antonio Juan Javier Martinez 

Mauricio Arturo Vilanova 

Antiguo 
del día 

Secretaria: Marta Eugenia Roldán d~ Bottari 

A. Aprobación de Agenda: 

I. APROBACIÓN DE AGENDA 

II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

V. EJECUCION PRESUPUESTARIA 

VI. DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Desarrollo de la Sesión 

I. APROBACIÓN DE AGENDA 
Se dio l e ctura a l a agenda de la ses1on No. DL-995/18. 
El Consejo de Administración aprobó la agenda. 
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Se dio lectura al Acta de la Sesión No. DL-994/18 de fecha 
once de enero de dos mil dieciocho. 
El Consejo de Administración aprobó el contenido del acta. 

V. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

a. El Comité Técnico Consultivo dando seguimiento a lo 
acordado en la sesión DL-1080/18 del 16 de enero de 
2018, recomendó al Consejo de Administración, que 
apruebe la modificación al Presupuesto Institucional 
del FISDL para el ejercicio 2018 . A la fecha se ha 
presentado la necesidad de realizar modificaciones al 
presupuesto, generadas por lo siguiente : 

l. Mediante mensaje de correo electrónico de fecha 15 
de diciembre de 2017 (Anexo 1), el Administrador 
de la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AACID) en El 
Salvador comun~co que el Sr. Javier Serrano 
Puente, Coordinador para Centroamérica (El 
Salvador, Guatemala y SICA) de la Agencia Andaluza 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AACID) , aprobó dar continuidad a los Planes 
Operativos y a los proyectos que se encuentran en 
ejecuc~on, quedando en espera de recibir las 
resoluciones correspondientes a la ampliación de 
plazo del Programa de Apoyo al Programa Red 
Solidaria del Gobierno de El Salvador Fase I, 
manejado en la fuente de financiamiento 19-9 
Programa Red Solidaria Fase I-Junta de Andalucía y 
del Proyecto Apoyo al Programa Comunidades 
Solidarias Rurales Fase I, manejado en la fuente 
de financiamiento 19-D Junta de Andalucía-Apoyo al 
PCSR Fase I . Por lo antes expuesto, es necesario 
contar con la disponibilidad presupuestaria para 
la ejecución de los fondos de las fuentes 19-9 
PROGRAMA RED SOLIDARIA FASE !-JUNTA DE ANDALUCIA, 
por US$450,295 y 19-D JUNTA DE ANDALUCÍA-APOYO AL 
PCSR FASE I, por US$213,000. 

2 . Con fecha 11 de enero de 2018, 
Administración aprobó en sesión 
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Programa de Formación e Incentivos Laborales 2018, · 
por un valor total de US$528,650 (Anexo 2), de los 
cuales U$41,000 están incluidos en el presupuesto 
aprobado de la fuente de financiamiento 70-K GOES 
PRESUPUESTO FONDO GENERAL 2018, y la diferencia 
por US$487,650, ha sido autorizada en las fuentes 
de financiamiento detalladas a continuación: 

FUENTE DE FINANCIMIENTO US$ 

98 2 FONDO DE BECAS Y ASISTENCIA TÉCNICA 25,000 

99 1 RECURSOS FISDL 462,650 

TOTAL 487,650 

Así mismo y a petición del Departamento de Gestión 
del Talento Humano se solicita incorporar US$20, 925 
de la fuente de financiamiento 99-1 RECURSOS FISDL, 
para dar cobertura a la contratación de personal para 
el año 2018. 

Adicionalmente se solicita incrementar en US$10, ooo 
el presupuesto de la fuente de financiamiento 99-1 
RECURSOS FISDL, con el fin de contar con una 
disponibilidad para necesidades institucionales que 
no puedan ser cubiertas con otras fuentes de 
financiamiento. 

3. Con relación a los recursos de la Conversión de 
Deuda Externa suscrito entre el Gobierno de El 
Salvador y el Gobierno de la República de Francia, 
manejados en la fuente de financiamiento 72-3 
Franco Salv-Introducción de AP y SB-2015, es 
necesario incrementar el presupuesto en 
US$150,000, debido a que en el año 2017 se 
solicitó al Ministerio de Hacienda un desembolso 
por dicho valor, el cual no se recibió quedando 
pendiente su ejecución en el presente año. 

4. La Asamblea Legislativa aprobó la Ley de 
Presupuesto 2018, mediante Decreto Legislativo No. 
878 de fecha os de enero de 2018, que 
publicado en el Diario Oficial No. 
418, del 15 de enero de 2018, 
No. 166 de la Imprenta Nacional, co 
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No. 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

asignaciones presupuestarias para el FISDL, -por un 
monto total de US$ 74,0S8,44S. 

Las asignaciones corresponden a recursos provenientes 
del Fondo General, Donaciones y Préstamos Externos, y 
serán utilizados para financiar los diferentes 
programas que ejecuta el FISDL, así como para cubrir 
gastos de funcionamiento de la Institución. 

Adicional a la formulación elaborada por la 
Institución, en la Ley de Presupuesto General para el 
Ejercicio Financiero Fiscal 2018, se asignaron con 
recursos del Fondo General, según Dictamen No. 326 de 
la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto de 
fecha OS de enero de 2018 (Anexo S) , US$1, 740, ooo 
para la ejecución de las actividades y/o proyectos de 
inversión, descritos a continuación: 

Actividad y/o Proyecto Valor(US$) 

Para Suministros Farmacéuticos y Servicios Médicos para Campañas Comunitarias 250,000 
de Salud 

Para la Alcaldía de Sensuntepeque para financiar el proyecto Pavimentación de la 
Prolongación de la Calle Caserío San Nicolás, Presa 5 de Noviembre 

250,000 

Para la Construcción del Palacio Municipal del Municipio de San Vicente 665,000 

Para la Reparación del puente del Rio Chiquito Cantón Upatoro Caserío El Chutal 
500,000 

del Municipio de Chalatenango 

Para la Fundación de Educación, Investigación Cientrfica y Desarrollo Democrático 
(FUNDAID) para la reparación de aguas Negras de Comunidad Jardines del 40,000 

Boulevard del municipio de 5oyapango 

Para la Asociación Comunal Agua Potable Joya Galana, Apopa, para el proyecto de 
limpieza del Rio Zacalapa del Cantón Joya Galana, Caserío Petacones, Municipio 35,000 
deApopa 

Total 1,740,000 

Con estas modificaciones el Presupuesto Institucional 
2018 del FISDL será de US$80,255,906, integrado de la 
siguiente manera: 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL2018 POR UNIDAD PRESUPUESTARIA Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

( EN US$) 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO 

UNIDAD PRESUPUESTARIA/FUENTE DE FINANCIAMIENTO APROBADO EL VARIACIÓN 
MODIFICADO 

07·12·17 
FUNCIONAMIENTO . 5,147,050 5,147,050 

70 1 K I GOES·PRESUPUESTO FONDO GENERAL· 2018 . 5,147,0 5 0 5 ,147,050 

APOYO Al PROGRAMA HACIA LA ERRADICACION DE LA POBREZA 
53,651,260 53,651,260 

EN EL5ALVADOR 
. 

85 F FONDO GENERAL-APOYO EN EDUCACION YSALUD-2018 20,856,440 20,856,440 

12 F UNE/PAPSES·APOYO EN EOUCACION Y 5ALUD· 2018 1,450 ,000 1.450,000 

85 G FONDO GENERAL·PENSION 8ASICA UNIVERSAL-2018 . 21,328,0 5 0 21.328,0 50 

12 E UNE/PAPSES·PENSION BASICA UNIVERSAL· 2018 75 0 ,0 0 0 750,000 

35 S LUXEMB./FOCAP·PENSION BASICA UNIVERSAL·2018 . 550 ,0 0 0 550,0 0 0 

85 E FONDO GENERAL·I NFRAESTRUCTURA SOCIAl· 2018 . 6,494,15 0 6 ,494,15 0 

12 G UNE/PAPSES·INFRAESTRUCTURA-2018 1,500,000 1,500,000 

85 J FONDO GENERAL·INCLUSION PRODUCT1VA·2018 . 722,620 722,6 20 

APOYO A LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA . 9,719,735 9,719,735 
85 K FONDO GENERAL-CONVIVIR CONTRAPARTIDA·2018 . 610,8 9 0 610,890 

23 7 KFW·CONVIVIR-2016 . 2 ,515,410 2,515,410 

23 8 KFW-CONVIVIR DONACION-2017 . 3 ,593,435 3,593,435 

08 J 81 O 2881/0C·ES·PROG PREV.DE LA VIOLENCIA-2016 . 3 ,000,000 3 ,000,000 

COMPENSACION A PERSONAS EN CONDICION DE 
VULNERABILIDAD A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO . 3,800,400 3,800,400 

INTERNO 
85 H FONDO GENERAL-VETERANOS DE GUERRA-2018 . 1,800,000 1,800,000 

85 1 1 1 FONDO GENERAL·PROGRAMA INOEMNIZATORI0-2018 . 2,000,400 2,000,400 

APOYO AL OESARROUO LOCAL . 1,740,000 1,740,000 

85 IL 1 FONDO GENERAL-OBRAS DE INFRAEST. COMUNAL-2018 . 1,415,000 1,415,000 

85 M FONDO GENERAL-APOYO Al DESARROLLO COMUNAL-2018 325,000 325,000 

TOTAL PRESUPUESTO DE LEY . 74 058,445 74058445 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO 

U NIDAD PRESUPUESTARIA/FUENTE DE FINANCIAMIENTO APROBADO EL VARIACIÓN 
MODIFICADO 

07·12·17 
OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO 4,865,591 1,331,870 6,197,461 

19 9 PROGRAMA RED SOLIDARIA FASE 1-JUNTA DE ANDALUCIA 450,295 4 5 0 ,295 

19 8 FONDO DEL AGUA Y SANEAMIENTO • FICHA 2009 35.000 35,000 

19 o JUNTA DE ANDALUCIA· APOYO A l PCSR FASE 1 213,000 213,000 

19 F FONDO DE AGUA Y SANEAMIENTO, FI CHA 2010 2,006,380 2,006,380 

19 1 AACID· PREVENC.VIOLENCIAY MEJORAM.OE V IDA·2017 59,811 59,811 

72 3 FRANCO SALV·INTRODUCCION DE AP Y S8·2015 150,000 150,000 300,000 

91 5 FONDOS FANTEL 2,235,400 2,235,400 

98 2 FONDO DE BECAS Y ASISTENCIA T~CNICA 25,000 2 5,000 

98 B PRO V I OENCIA SOLAR,5. A.·COO PERACION TECNICA-2016 209,000 209,000 

98 o LA TRI NIDAD YACAJUTLA LTOAS.·COOP.TECNICA-2017 170,000 170,000 

99 1 RECURSOS FISDL 493,575 493,575 

TOTAL OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO 4,865,591 1,331,870 6,197,461 

TOTAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL2018 4 ,865,591 1 75,390,315 1 80,255,906 1 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado. 

A.INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 
l.MODALIDAD DE EJECUCIÓN CENTRALIZADA 
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Código 

342360 

a. CAD-11723/18 
A solicitud de la Gerencia de Infraestructura el 
Comité Técnico Consultivo recomendó al Consejo de 
Administración, la aprobación del paquete de 
proyectos No. 1 ·del Programa 33- (ICF) -Inversión en 
Capital Físico; Inversión en Infraestructura (INN), 
financiado con la fuente de financiamiento 85E-Fondo 
General-Infraestructura Social-2018, según se detalla 
a continuación: 

Nombre del Proyecto Ubicación del Ranking Monto Monto Monto Total 
Proyecto EEP FISDL Contrapartida en 

Efectivo 
INTRODUCCIÓN DE ENERG(A ELÉCTRICA EN Morazán/ 
DISTINTOS CASER(OS LOS CANTONES LOS Guatajtagua 1 13 
ABELINES, MAIGUERA Y SIRIGUAL Los Abelines $352,390.72 $18,554.53 $370,945.25 

Totales : Proyectos 1 $352,390.72 $18,554.53 $370,945.25 

La contrapartida en especies para el proyecto 342360 
es por $20,600.00 y, corresponde al pago de la 
formulación de la carpeta técnica. 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado. 

b. SA-1669/18 
A solicitud de la Gerencia de Infraestructura y el 
Director Técnico, el Comité Técnico Consultivo 
recomendó al Consejo de Administración, la aprobación 
de lo siguiente: 

l. CAD-11721/18 Reasignación No. 1 para Realizador 
según contrato No. FISDL/BSSGRAL-R/34025. 0-2017, 
por un monto de UN MIL SIETE 29/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,007.29) 
(ROMAD INGENIEROS, S.A. de C.V.), equivalente al 
1.22 % con respecto al monto original del 
contrato, financiada con la fuente de 
financiamiento 85- E-FONDO GENERAL­
INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018. 

2 . PRE-10904/18 Prórroga No. 1 para Realizador según 
contrato No. FISDL/BSSGRAL- R/34025.0-2017 (ROMAD 
INGENIEROS, S.A. de C.V.), por un plazo 
VEINTISEIS (26) días calendario. 
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3. PRE-10905/18 Prórroga No. 1 para Supervisor según 
contrato No. FISDL/855GRAL-S/34025.0-2017 (M y M 
SERVICIOS DE INGENIERIA, S .A. de C.V.), por un 
plazo de VEINTISEIS (26) días calendario. 

4. CAD-11722/18: Reasignación No. 1 para Supervisor 
según contrato No. FISDL/855GRAL-S/34025.0~2017, 
por un monto de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800. 00) . (M y M 
SERVICIOS DE INGENIERIA, S.A. de C.V.), 
equivalente al 19.96% del monto original del 
contrato, financiada con la fuente de 
financiamiento 85- E-FONDO GENERAL­
INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018. 

Proyecto Código 340250 "Introducción de energía 
eléctrica en Colonia Vista Hermosa, sectores I, II y 
III y caserío El Tempisque sectores I, II y III, 
municipio de Estanzuelas, departamento de Usulutánu. 

Debido a lo siguiente: 
A. Reasignación No.1 para el realizador. 
Debido a que las factibilidades emitidas por la 
distribuidora de energía eléctrica estaban vencidas 
antes de iniciar la ejecución física de la obra, fue 
necesaria su renovación e iniciar además el trámite 
de · revisión de planos como diseño; también se ha 
identificado que deberán modificarse la ubicación de 
algunos postes, estructuras de herrajes y retenidas 
para un adecuado funcionamiento de las obras a 
construir. 

Las actividades que inciden en esta modificación son 
las siguientes: 

l. Actividades nuevas a incorporar. 
a) Factibilidades eléctricas: Debido al vencimiento 

de la vigencia de las factibilidades y/o punto de 
entrega del servicio eléctrico que se encontraban 
en la carpeta técnica, el realizador deberá 
efectuar las gestiones para la renovación de 
dichas factibilidades que para este proyecto 
totalizan 6 ramales a construir. 

b) Revisión de planos como diseño: en vista de que .~ ~t~~~ 
trámite estuvo vigente hasta el 6 de diciembr :§'élt(~~ ~ 
2016, el realizador debe efectuar la renova ó~ ~1 

~ FISDL ¡; 
~e,;;,_ •"(,\~ 
~~ * •"~ 

- ~~ 
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de este trámite, que implica hacer la gestión para 
los 6 ramales a construir. 

Es importante mencionar, que como FISDL se efectuaron 
las gestiones ante la distribuidora de energía 
eléctrica E.E.O, antes del inicio del proyecto, para 
la ·renovación de los trámites antes mencionados, pero 
no fueron aceptados por la antigüedad del vencimiento 
y la vigencia de los mismos. 

2. Actividades contractuales con incremento. 
a) Trazo para electrificación: Debido a la 

reubicación de algunos postes que permitirá a 
algunos beneficiarios disminuir la distancia desde 
sus viviendas a la red secundaria del proyecto, 
facilitando su conexión domiciliar. 

b) Excavación para ancla p/poste de concreto material 
duro: Se ha incrementado debido a cambios en el 
tipo de estructura por la reubicación de algunos 
postes. 

e) Cable de aluminio WP # 2 y cable ACSR # 2: Debido 
a la reubicación de postes para efectos de 
facilitar a algunos beneficiarios, la conexión del 
servicio y la dificultad en la obtención de los 
permisos de paso de lineas en algunas propiedades. 

d) Estructura tangente sencilla 1 F c/perno 13TS1-P, 
Estructura cruce vertical secundario 2F c/perno 
CV2 - P, Estructura cruce doble remate secundario 
2F c/perno CR2 - P: Debido a la reubicación de 
postes del tendido eléctrico, esto ha originado un 
cambio en el ángulo de las estructuras. 

3. Actividades contractuales con decremento. 
a) Estructura de corte horizontal 1 F c/perno 13 CH1-

P, Estructura cruce vertical sencillo 1 F C/perno 
13 CVl-P, Estructura tangente secundaria 2F 
C/Perno TS2 -P y Estructura tangente para neutro 
C/Perno TN P: La disminución se debe a la 
reubicación de algunos postes, lo que modificó el 
ángulo del tendido eléctrico. 

b) Ancla primaria doble c/perno PD P: Esta 
actividad se disminuye debido a la modificación d~~~~ 

ángulos de estructuras combinadas (primaria .. ~~}.[~~ 0,J4.f..~~· 
secundarias) en algunos postes. ~- ~- (% 

~ ' · ~ 
S . ~ 
~ .. FISDL l!:! 
~"/.'~.~- ~ ~~t~~ 

- ~Jy 
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MONTO 
CONTRATO 
ORIGINAL 

$82,504.78 

El resumen de las variaciones en el monto del 
contrato es el siguiente: 

MONTO EN AUMENTO 
MONTO EN MONTO EN 

MONTO DE 
POR INCREMENTO EN 

DISMINUCION POR AUMENTO POR 
REASIGNACION NUEVO MONTO 

CANTIDADES 
DECREMENTO EN INCORPORACION DE 

DE CONTRACTUAL 
CONTRACTUALES 

CANTIDADES ACTIVIDADES 
REALIZADOR 

CONTRACTUALES NUEVAS 

$876.02 ($912.37) $1,043.64 $1,007.29 $83,512.07 

B. Prórroga N° 1 para realizador. 
Se requieren 26 dias de prórroga, para realizar los 
trámites correspondientes ante la distribuidora de 
energia eléctrica para la renovacl.on de la 
factibilidad y planos como diseño, además del tiempo 
que invertirá el realizador en instalar 
estructuras no consideradas originalmente y que ha 
afectado la ruta critica de la ejecución del 
proyecto. 

C. Prórroga N° 1 para supervisor. 
Corresponde al tiempo necesario para supervisar las 
obras a ejecutar, que totaliza 26 dias calendario, 
tomando en cuenta el desempeño razonable del 
contratista. 

D. Reasignación No.1 para supervisor. 
La ejecución de la obra adicional a incorporarse en 
la reasignación N° 1 del realizador, demanda también 
tiempo adicional para la Supervisión, quien solicita 
un monto de US$ 800. 00, por prórroga de 26 dias al 
plazo contractual. 

Por parte del Administrador de Contrato se ha 
verificado que las condiciones y necesidades 
expuestas por ambos contratistas son favorables para 
un adecuado funcionamiento del proyecto. 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado. 

e. A solicitud de la Gerencia de Infraestructura el 
Comité Técnico Consultivo recomendó al Consejo·~~~ 

Administración, la aprobación del Re ~~r~ó~ 
Presupuestario de la fuente de financiamient l ;;iJ~)¡t{i\ r~ 

,~, ~~";! ~ 
";>, FISDL ~ ) 

"an . .#'-':':.:::.r.J * '}_':j~ /. , __ ·~ 
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Código 

340250 

Fondo General Infraestructura Social 2·018 1 por un 
monto de US$1 1 807.29 1 para el proyecto Código N° 
340250, del paquete de proyectos No. 1 del Programa 
33- (ICF) - Inversión en Capital Físico; Inversión en 
Infraestructura (INN) 1 financiado originalmente con 
la fuente de financiamiento 855-Fondo General 
Infraestructura Social 2017, según se detalla a 
continuación: 

MontoFISDL Refuerzo 
adjudicado SS E· 

para el proyecto FONDO GENERAL 
Ublcac:ión del (Realizador + INFRAESTRUCTURA Monto Total 

Nombre del Proyecto Proyecto supervisor SOCIAL2018 FISDL 
INTRODUCCIÓN DE ENERG[A ELÉCTRICA EN 

Usulután 1 
COLONIA VISTA HERMOSA, SECTORES 1, 11 Y 111 Y 
CASERfO EL TEMPISQUE SECTORES 1, 11 Y 111. 

Estanzuelas 
$84,592.82 S 1,807.29 $86,400.11 

Debido a solicitud de prórroga y reasignacion N°l 
para el proyecto 340250, se solicita refuerzo 
presupuestario dividido de la siguiente forma: para 
el realizador el monto asciende a US$1,007.29 y para 
el supervisor a US$800.00. Este refuerzo se solicita 
tomando en cuenta lo establecido en el numeral 5 . 4.3 
Condiciones Especiales de la Guía Operativa 
Componente 4 de la Estrategia de Erradicación de la 
Pobreza, aprobada en sesión de CAD 987-17 de fecha 16 
de noviembre de 2017. 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado. 

B.INVERSION EN ASISTENCIA TECNICA 

a. El Comité Técnico Consultivo dando seguimiento a lo 
acordado en la sesión DL-1080/18 de fecha 16 de enero 
de 2018, recomendó al Consejo de Administración la 
aprobación de lo siguiente: 

l. Asignación presupuestaria de US$74, 000 . 00, 
fuente de financ i amiento 85 . F-Fondo General 
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Depaltalllenkl 

1/0P.!L!.N 

L~ UNÓ t~ 

USULUT~ll 

!JU~.CH!F~J~ 

!.HJ~CH!F.l~¿ 

SDNSON.!Jl: 

SONSO!~~ TE 

2. Utilización de la modalidad de contratación de 
servicios técnicos y/o profesionales, a través del 
Departamento de Gestión del Talento Humano. 

3. Términos de Referencia para la contratación de los 
servicios de levantamiento de información 

4. Términos de Referencia para la contratación de los 
servicios de supervisión. 

Los alcances de la contratación serán los siguientes: 

Número de 
Honorarios de 

Listado FAIII Planes de vida p~~sonal de Nú111erode Honorarios 
Planes de vida personal de 

llunlclplo HOGARES elaborados leYantamienkl SUpeM¡)fes SUpeMSOJes llonkl T$1 
pa!dien~ IMIIIDiento 

ESTRATOS 1-7 PdeV de inilr111Eión acontalar para.Q Úlas 
de infom1 ilclón 

pza35dias 

S.!N S f.~ é~·~ 1,625 f22 1,t13 8 S 6000.00 ' S 1~.00 5 7,éJOO 

usucu: 1,m itO 1,251 12 S 9,0oJO.OO \ 5 !LSOOO S 10,2~00 

JUCU!F)·Jl 3,0.:.: o l ,DU 15 5 11250.00 1 5 1~.00 512,50000 

s.::1 ;:::ooo 
rUX1L! 1 ·~· ,c.- o 1,66-l 10 S i 5000t) t S 1:C.OOO 5 S,i'SOOo:l 

T.!CU3A !,Hl 1 .~~5 2,682 20 S 15 000.00 \ S 1,L50.00 515,25000 

S.!N TA IS!.3EL 
1 ,!!~ ~~ 1;049 10 5 i 500 00 1 5 1,L50 Ool S S,J'SOOO 

ISHJAT!Jl 

CUISti~HJ!.T 2,ns1 525 1,532 u 5 9 &30.00 t S 1 , ~00 510,25000 

lOTAL 15,!15 3,753 12,232 11 S 65,2SI.OO 7 $ 8,150.0) S 74,000.00 

Las personas requeridas serán contratadas por 
prestación de servicios técnicos y/o profesionales a 
través del Departamento de Gestión de Talento Humano, 
para un periodo de 35 dias calendario para el 
personal de levantamiento de información y de 42 días 
calendario para el personal Supervisor; pudiendo 
ambos ser prorrogable si fuese necesario. Las 
personas con función de: a) Levantamiento de 
información y b) Supervisores, serán asignados al 
Departamento de Capital Humano de la Gerencia de 
Desarrollo Social, cuyos Términos de Referencia se 
incluyen en la presente solicitud. 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado. 
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i. El Jefe del Departaménto de Auditoría Interna presentó 
al Consejo de Administración del FISDL, el Informe de 
Examen Especial de Auditoría al Rubro Contable 831 
Gastos en Inversiones Públicas y su contra cuenta 413 
Acreedores Monetarios del FISDL, por el período del 1 
de enero al 30 de septiembre de 2017. Con base a las 
pruebas realizadas se determinó que los resultados No 
reflejan condiciones a reportar, tal como se presenta 
en informe adjunto . 

El Consejo de Administración se dio por enterado. 

Finalizó la sesión a las trece horas del día al inicio señalado. 
Y no habiendo más que hacer constar se firma la presente. 

Gladi 

Salvador Alejandro Menéndez 

~~ 
Mauricio Arturo Vilanova 

-


